
SERVICIUDAD E.S.P.
Código

SAOT-09
Versión

0i

Pógino
ldel

SUBPROGRAMA DE MEDICINA
PREVENTIVA

SERVICIUDAD
E¡rllllllltrllilll'ltttfftñillai!

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

SUBPROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA

EDI A GRAJALES OYUELA

PROFESIONAL EN SALUD
OCUPACIONAL

ETABORADO POR: REVISADO POR: AP ADO POR:

&
ENTE ADM¡NISTRATIVA Y

FINANCIERA ENCARGADA

NARDO FRANCOJORGE
ARDONA

Fecho: .l/' /¿' 2o4 techo'. ¿/ - ,U - 3o /) techo'. i/-/2' ,?on

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO

SERV¡CIUDAD E.S.P.

APOYO EN SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRBAJO



SERVICIUDAD E.S.P.
Códi9o

SAOT-09
Versión

0t
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y

SALUD EN ELTRABAJO
Póglno
2de 1

SUBPROGRAMA DE MEDICINA
PREVENTIVA

3

4

4

4

4

4

7

7

1

1

2

J

SERVICIUDAD

TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCC¡ÓN.-

1, OBJETIVOS...

l. Objetivo general ..........

2. Objet¡vos específ¡cos .:

ALCANCE

GLOSARIO..-

4- DESARROLLO.-.

4.1. Med¡c¡na del Trabajo ........

4.1.1 . Evaluaciones médicas ocupacionales de lngreso, per¡ódicos, de Reintegro (post
incapacidad) o de retiro ..........
4.1.2. Actividades de Medicina del Trabajo........
4.2. Seguimiento y acompañamiento a serv¡dores y servidoras que inician proceso de
cal¡ficación de origen de enfermedad e lnvestigación de enfermedades labora|es.....................

4.2.1. lnvestigac¡ón de Enfermedad Labora|...............

4.2.2. Actividades de lnvestigación de Enfermedad Laboral ...............

4.3. ProgramasdeVigilanciaEpidemiológica...
4.3.1. Actividades deVigilancia Ep¡demiológica.
4.4. Segu¡miento y acompañamiento a servidores y servidoras con enfermedad laboral
calificada..
4.4.1 Act¡vidades de Enfermedad Laboral Calificada ..

4.5. MedicinaPreventiva
4.5.1. Análisis de ausentismo por razones de salud
4.5.2. ActividadesAnálisisde ausentismo.................

7

7

a

a

8

9

9

4.6.
4.6.1
4.7.

Programas de Promoción y Prevenc¡ón.....
Actividades de promoción y prevención......
Aplicación y Seguimiento a casos de enfermedad común con recomendaciones

10

10

11

11

11

12

12

13

13

13

13

14

74

15

medico laborales
4.7.1. Actividades enfermedad común con recomendaciones
5. EVALUACrONYSEGUrMrENTO.......................

Medicina del Trabajo......
Medic¡na Prevent¡va ........

DOCUMENTOS ASOCIADOS .........

APROBACIÓN DEL DOCUMENTO

5.1

5.2
6.

7.



SERV¡C¡UDAD
ÍEEIEEEE@E@IGsp

SERVICIUDAD E.S.P.
Código

SAOI.O9
Versión

0l
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO
Pógino
3de I

SUBPROGRAMA DE MEDICINA
PREVENTIVA

INTRODUCCION

SERVICIUDAD E.S.P. a través del S¡stema de Gestión y Segur¡dad y Salud en el trabajo elabora
el siguiente Suprograma de de Medicina Preventiva, dirigido a la vigilancia, prevención y
mantenimiento de la salud de los trabajadores, como un ¡nstrumento escencial para el logro de
amb¡entes y condic¡ones laborales saludables, procurando que el cumplimiento de su
misionalidad no produzca el deterioro del estado fis¡co y mental de los trabajadores.

Éste Programa demuestra el compromiso de SERVICIUDAD E.S.P. con la prevención de los
accidentes de trabajo y la aparición de enfermedad laboral, para lo cual realiza a través de la
identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos asoc¡ados a las act¡v¡dades
de la entidad, la adopción de las medidas de control necesarias, ya que es a partir del control e
intervención real de estos factores originarios de enfermedad, que se obtiene un beneficio real
de la situación a preven¡r.

A partir de la evaluación de la capacidad laboral de cada empleado, la ubicación en un lugar de
trabajo acorde a sus condiciones físicas y mentales, el mon¡toreo e identificación de los factores
de riesgo presentes y afectac¡ones a la salud de los trabajadores, SERVICIUDAD E.S.P. pretende
controlar los eventos que se presenten, estudiar el ausentismo laboral y plantear las medidas de
prevención que mejor se adapten a las necesidades de la empresa, para ev¡tar o aminorar las
consecuencias de éstos riesgos.

Las actividades planteadas son de carácter permanente y tienen un enfoque interdisciplinario
para garanlizar así la aplicación de diferentes estrategias de prevención para la solución de las
diferentes situaciones.
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,I. OBJETIVOS

', .1. Objetivo general

Establecer acc¡ones dir¡gidas a la prevención de nuevos casos de enfermedad laboral y
accidentes de trabajo, así como la gestión de los factores de riesgo laborales implicados en el
agravamiento de las condiciones de or¡gen común, para mejorar las condiciones generales de
salud y cal¡dad de vida de los trabaiadores de SERVICIUDAD E.S.P.

1.2. Objetivosespecificos

. Realizar seguimiento periódico al estado de salud de los trabajadores expuestos a los
diferentes peligros, con elf¡n de verificar la eficacia de los sistemas de control implementados.

¡ ldentificar e intervenir de forma oportuna los nuevos casos de enfermedad laboral.
. Capacitar a los trabajadores expuestos en la identificación y conocimiento de peligros

presentes, los efectos sobre su salud y la manera de prevenirlos.
. Brindar herramientas técnicas a los trabajadores para el cuidado de la salud y prevenc¡ón de

la enfermedad.

2. ALCANCE

El presente programa t¡ene alcance a la total¡dad de los trabajadores en todas las áreas
administrativas y operativas de SERVICIUDAD E.S.P.

3. GLOSARIO

Diagnóstico de condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autor reporte
de condiciones fisiológicas, psicológicas y soc¡oculturales que determinan el perfil
sociodemográfico y de morbi¡¡dad de la población trabajadora, describe las características
sociodemográficas, laborales, hábitos, antecedentes en salud, expos¡c¡ón a riesgos
ocupacionales, sintomatología, enfermedades generales y/o posibles enfermedades
profesionales de un grupo de servidores y serv¡doras en un periodo determinado.

Enfermedad Laboral: Es enfermedad laboral la contraida como resultado de la exposición a
factores de riesgo ¡nherentes a la activ¡dad laboral o del medio en el que el trabajador se ha
visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacíonal, determinará, en forma periódica, las
enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no
figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad
con los factores de riesgo ocupacionales será reconoc¡da como enfermedad laboral, conforme
lo establecido en las normas legales vigentes.
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Enfermedad de origen común: Toda enfermedad o patología que no haya s¡do clas¡f¡cada
o calificada como de origen laboral, se cons¡dera de origen común.

Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga y examina a un
trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la
ex¡stenc¡a de consecuencias en la persona por dicha exposición. lncluye anamnes¡s, examen
fís¡co completo con énfas¡s en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y
paraclínicas, tales como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y su
correlación entre ellos para emitir un diagnóstico y las recomendaciones.

Examen méd¡co ocupacional de ¡ngreso: Aquel que se real¡za para determinar las
condiciones de salud fís¡ca, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función
de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la
tarea y perfil del cargo.: Aquella que se realiza para determinar las condic¡ones de salud física,
mental y social del trabajador antes de su contratac¡ón, en función de las cond¡c¡ones de
trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y pel¡l del cargo.

Exámenes médicos de reintegro al trabajo: Evaluación médica de las condiciones físicas
y emocionales del servidor o servidora pública que retorna a su actividad laboral luego de
presentar una incapacidad mayor a treinta días (30), derivada de una enfermedad de origen
común, laboral, un accidente de trabajo o un accidente común, también aplica para
diagnósticos que según criterio médico ameriten revrsión y ajuste de actividades laborales.
Tiene como objetivo establecer si el servidor o serv¡dora que regresa de una incapacidad
cuenta con las apt¡tudes necesarias para el desempeño de su labor habitual y se determinan
Ias ¡imitaciones y restr¡cc¡ones.

Examen médico ocupacional periódico: Las evaluaciones méd¡cas ocupacionales
periódicas se clasifican en programadas y por cambio de ocupación.

Examen médico ocupacional periódico programado: Se realizan con el fin de monrtorear
la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, pos¡bles alterac¡ones
temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del colaborador, ocasionadas por
la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar
enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo. deben ser
real¡zadas de acuerdo con el t¡po, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo,
así como al estado de salud del trabajador.

Examen médico ocupacional periódico por cambios de ocupación: Es aquel que se
¡ealiza cada vez que un trabador cambie de ocupación y ello implique cambio de medio
amb¡ente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo,
en los que detecte un ¡ncremento de su magnitud, intensidad o frecuencia.
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Tiene como objetivo de garantizar que el servidor o servidora se mantenga en condiciones de
salud físrca, mental y soc¡al acorde con los requerimientos de las nuevas tareas y sin que las
nuevas condiciones de exposición afecten su salud.

Examen médico ocupacional de retiro: Aquel que se debe realizar al trabajador cuando se
termina la relación laboral. Su objetivo es valorar y registrar las cond¡ciones de salud en las
que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas.

lncapacidad temporal: Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro
agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de R¡esgos
Laborales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.

lncapacidad permanente parc¡al: Se considera como ¡ncapacitado permanente parcial, al
afiliado que, como consecuencia de un accidente de fabajo o de una enfermedad laboral,
presenta una d¡sm¡nuc¡ón definitiva, igual o superior al cinco por c¡ento 5%, pero infer¡or al
cincuenta por ciento 50% de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o
capacitado. La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al Sistema
General de Riesgos Laborales, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una
enfermedad Laboral, sufre una d¡sm¡nución parcial, pero definit¡va en alguna o algunas de sus
facultades para realizar su trabajo habitual, en los porcentajes establecidos en el inciso
anterior.

lnvalidez: Para los efectos del Sistema General de Riesgos Laborales, se considera inválida
la persona que por causa de origen laboral, no provocada ¡ntenc¡onalmente, hubiese perdido
el cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad laboral de acuerdo con el Manual Único
de Calificación de lnvalidez v¡gente a la fecha de la calificación.

Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad (PyP): Proceso para proporcionar
a las poblaciones los med¡os necesarios para mejorar la salud y ejercer un mayor control
sobre la misma, mediante la intervención de los determinantes de la salud. Esto se desarrolla
fundamentalmente a través de la creación de ambientes favorables a la salud, fortalec¡miento
de la participación, desarrollo de actitudes personales saludables, entre otras; por sus
característ¡cas la promoción de la salud supone una acción interdisciplinaria e ¡ntersector¡al
que hace posible la transformación de las condiciones de salud.

Medicina del Trabajo: Es un componente de la salud ocupacional (seguridad y salud en el
trabajo), y se encarga del desarrollo de las actividades específicas relacionadas con el
componente humano de la empresa, centrada en el mantenimiento del estado de salud del
trabajador.
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Pérdida de capacidad laboral (PCL): Disminución de las habilidades, destrezas, aptitudes
y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que le perm¡ten desempeñarse en un
trabajo habitual.

En cumplimiento a las determinaciones legales, la implementación consta de acciones
correspondientes a medicina del trabajo y activ¡dades de medicina preventivas de la siguiente
manera:

4.1. Medicina del Trabajo

4.1 .1. Evaluaciones médicas
incapacidad) o de retiro

ocupacionales de lngreso, periódicos, de Reintegro (post

Se realizan con el fin de establecer la aptitud física y mental de los trabajadores de la empresa
teniendo en cuenta las caracteristicas de la actividad a desarrollar y el puesto de trabajo. Ubicar
al trabajador en un cargo acorde con sus características físicas, psicológicas e intelectuales.
Detectar alteraciones incipientes o avanzadas en el estado de salud del trabajador, que
potencialmente se podrían ver agravadas con el desempeño de las funciones del cargo, con miras
a tomar las medidas preventivas pert¡nentes. Tener un punto de partida para la definición y
planteamiento de los diferentes programas deVigilancia Epidemiológica, de acuerdo a los riesgos
pr¡oritarios.

Las acciones a desarrollar y las responsabilidades descritas a continuación se estructuran a partir
de las directrices normativas, específicamente Resolución 2346 de 2007, y lo establecido en el
profesiograma de la Entidad (programa de perfiles de expos¡ción a riesgos ocupacionales), previo
al diligenciamiento del Consentimiento lnformado. Las diferentes valoraciones se desarrollarán
conforme a lo estipulado en el Profesiograma de la Entidad.

Con la información de la valoración el Médico Especialista en Salud Ocupacional o proveedor de
Exámenes Medico ocupacionales entregarán anualmente el diagnóstico de condiciones de salud,
el cual será util¡zado para orientar las actividades de promoción y prevención.

4.1.2. Actividades de Medicina del Trabajo

Las activldades proponen cubrir a todos los trabajadores la empresa serviciudad E.s.p

4. DESARROLLO
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El propósito del seguimiento y acompañamiento es asesorar, acompañar y facilitar el proceso
de calificación de origen de presunta enfermedad laboral que presenten los trabajadores de
Serviciudad E.S.P.

4.2.1. lnvestigación de Enfermedad Laboral

La investigación de las enfermedades laborales se encuentra dirigida a conocer las cond¡c¡ones
de trabajo asociadas a la aparición de enfermedades laborales, controlar de manera eficaz los
riesgos estableciendo las medidas de control a implementar, no solo del puesto de trabajo del
trabajador afectado srno también de grupos de exposición sim¡lar, asegurando la disminución
de las enfermedades profesionales, es un elemento prioritario en el proceso de prevención y
detección de situaciones de riesgo presentes en las actividades aborales de la entidad.

ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE

Exámenes médicos
ocupacionales de ingreso

o SG. SST

Exámenes méd¡cos
programados

periódicos Personal vinculado
Personal contratado

SG - SST

Exámenes
ocupacionales
laboral

lncapacidades de 30 días o
menos depend¡endo la afectación
en el estado de salud

SG - SST

Exámenes médicos periódicos por
cambio de ocupación

Novedades de personal SG. SST

Exámenes médicos de ret¡ro Novedades de personal SG - SST

Novedades de personal
Novedades de contratación

médicos
por reintegro

4.2. Seguimiento y acompañam¡ento a trabajadores que inician proceso de
calificación de origen de enfermedad e lnvestigación de enfermedades laborales

4.2.2. Actividades de lnvestigación de Enfermedad Laboral

Las actividades programadas tienen alcance a todos los trabajadores con diagnóst¡co de
enfermedad laboral.
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ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE
Enfermedad
laboral

de origen
Calificación de origen

Entidades del Sistema de
Sequridad Social

Conocer las condiciones de
trabajo que se asocian con
la aparición de
enfermedades
profesionales para evitar la
aparición de nuevos casos

SG - SST

Actuar sobre los riesgos
identificados en los puestos
de trabajo en los que es
probable que desarrollen
enfermedades
profesionales similares

Plan de trabajo
intervención SST

SG. SST

Seguimiento
Enfermedades

a
Solic¡tud de Calificación
de origen de enfermedad
y/o pérdida de capac¡dad
laboral

Entidades de salud
competentes

Apertura lnvestigación de
Enfermedades

Calificación de origen
Entidades del Sistema de
Seguridad Social

lnvestigación de origen de la
enfermedad

Calificación de origen
Entidades del Sistema de
Sequridad Social

Segu¡miento al proceso de
cal¡ficación en las diferenles
instanc¡as

Solicitud de
documentación requerida
por las entidades del
Sistema de Seguridad
Social

SG - SST, GESTION HUMANA

4.3. Programas de Vigilancia Epidemiológica

La vigilancia epidem¡ológica busca identificar, cuantificar, monitorear, intervenir y hacer
seguimiento a los factores de riesgos presentes en las actividades laborales que pueden generar
enfermedades laborales, a partir de la recolección sistemática y permanente de datos esenciales
de salud, su anál¡s¡s e interpretación para la planeación, implementación y evaluación de
estrategias de prevención

4.3.1. Actividades de V¡g¡lancia Epidemiológica

Descripción y anális¡s de
los factores de r¡esgo
asociados a la presencia
de enfermedad laboral
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ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE
Generar y analizar
semestralmente las estadisticas
de las diferentes fuentes
(lntervención y resultados PVE,
evaluaciones méd¡cas y análisis
de ausent¡smo)

Estadísticas de consulta de
segur¡dad y salud en el trabajo,
ausentismo, diagnost¡co de
cond¡c¡ones de salud,
identificación de pel¡gros,
valoración de r¡esgos

SG. SST

Definir anualmente las actividades
de control e intervención y de
prevención relacionadas con las
principales patologías asoc¡adas a
enfermedad laboral de
Serviciudad.

EstadÍsticas de consulta de
segur¡dad y salud en el trabajo,
ausentismo, diagnostico de
cond¡ciones de salud,
¡dent¡ficación de pel¡gros,
valoración de r¡esgos de la
población fabajadora de
Serviciudad.

SG - SST

Medición de resultados del
programa

Evidencias de proceso de
intervención y segu¡miento de
indicadores de la empresa,
Estadísticas de consulta de
segur¡dad y salud en el trabajo,
ausent¡smo, diagnostico de
condiciones de salud.

SG - SST

4.4. Seguimiento y acompañamiento a trabajadores con enfermedad laboral calificada,

Se encuentra focal¡zada a garanliz el óptimo desempeño laboral de los trabajadores, hacer
seguimiento y acompañam¡ento a las personas con enfermedades de origen laboral, así asegurar
un adecuado proceso de reubicación y acompañamiento del proceso de rehabilitación en el que
se encuentre el trabajador. Adicionalmente se real¡zará mesa laboral periód¡camente para los
casos críticos de enfermedad laboral y accidente de trabajo.

Las actividades propuestas tienen alcance a todos las personas que laboren en Servic¡udad
E.S.P.

Las actividades programadas tienen alcance a todos los trabajadores de Serviciudad E.S.P.

4.4.1. Actividades de Enfermedad Laboral Calificada



SERVICIUDAD E.S.P.
Código

SAOT-09
Versión

0l
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO
Pógino
lldel

SUBPROGRAMA DE MEDICINA
PREVENTIVA

SERVIG¡UDAD

ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE
Recepción de casos
de AT/EL

Calificación de or¡gen
Entidades del S¡stema de Seguridad
Social

Seguim¡ento
Enfermedades

Calificac¡ón de or¡gen
Entidades del Sistema de Seguridad
Social

Mesas laborales
Bases de datos de ARL,
EPS y AFP

Entidades del Sistema de Seguridad
Social, SG - SST

4.5. MedicinaPreventiva

4.5.1. Anális¡s de ausentismo por condiciones de salud

La empresa Serviciudad E.S.P. cuenta con un registro y análisis del ausentismo Iaboral, mediante
el cual se registran todas las ausenc¡as laborales, se identifican las causas y se analizan los
indicadores de Frecuencia, Severidad, Lesiones lncapacitantes y Tasa de Ausentismo. Con dicha
información se fortalecen los Programas de Vig¡lanc¡a Epidemiológicas y establecen acciones
para su control y disminución.

Con el fin de identificar y orientar las acciones de prevención y promoción que se deben realizar
y brindar insumos para los programas de vigilancia epidemiológica o de gestión de riesgos.

El área de gestión humana debe reportar al responsable del Sistema de Gestión y Seguridad y
Salud en el Trabajo el consolidado de incapacidades médicas emit¡das por la EPS o ARL como
mínimo quincenalmente, para ingresarlo a los indicadores; información que es consolidada en
informes mensuales y realiza el análisis y recomendaciones respectivas, adicionalmente realizará
el comparativo de las causas de ausentismo por periodos tr¡mestrales.

4.5.2. Actividades Análisis de ausentismo

Las act¡vidades propuestas tienen alcance a todas las personas que laboren en Serviciudad
E.S.P.

a
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INSUMO RESPONSABLE

Reportes de ausentismo
por enfermedad común o
enfermedad laboral

Gestión humana
SG - SST

Plan de trabajo de SGSST
SG - SST

4.6. Programas de Promoción y Prevenc¡ón

. Control de Hipertensión Arteriat
¡ Vacunación
o Prevención de enfermedades de trasmisión sexual
. Prevenc¡ón y detección temprana de cáncer de seno, útero y de próstata
o Prevención de tabaqu¡smo, alcoholismo y drogad¡cc¡ón (Resolución 1O75192)
¡ Técnicas para el manejo del estrés
o Estilos de vida saludable
. Capacitar mínimo al 20% de los trabajadores en primeros auxilios
o Promoción de act¡v¡dad física, (entre otras activ¡dades de acuerdo a la necesidad)

4.6.1. Actividades de promoción y prevención

Las actividades t¡enen alcance a todos los trabajadores de acuerdo a la población priorizada

ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE
Perfil sociodemográfico
de la empresa

SG. SST

Programación y elaboración de
Programas de prevención y
promoción

Plan de Trabajo
Seguridad y Salud en el
Trabajo

Ent¡dades promotoras de
salud/SG-SST

ACTIVIDAD

Análisis trimestral de las causas más
frecuentes de ausentismo

lnclusión de acc¡ones de promoción y
prevención de la salud para el control
de las patologías identificadas

A partir del perfil sociodemográfico se establecerán actividades para la promoción de la salud y
prevención de la enfermedad en coordinación con las E.P.S., Caia de Compensación Familiar,
ARL y Cruz Roja y Secretaría de Salud, en lo que se contemplan como mínimo los siguientes
temas:

Análisis perfil sociodemoqráfico
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4.7. Aplicación y Segu¡m¡ento a casos de enfermedad común con recomendaciones
medico laborales

Garantizar las condiciones de un ambiente laboral adecuado de conformidad a las
recomendac¡ones méd¡cas laborales derivadas de una enfermedad común para lo que se dará
cumplimiento al seguimiento de recomendaciones médicas por enfermedad común, una vez el
SGSST reciba oficialmente documento emitido por E.P.S con las recomendaciones medico
laborales de un trabajador, emitido por medicina laboral de la E.P.S. y/o medico laboral contratado
por SERVICIUDAD. Estas se deberán comun¡car aljefe inmediato de cada trabajador. (Aplicación
de Recomendaciones en acta de compromisos con firma del colaborador, jefe inmediato y
profesional de S.S.T). El proceso de seguimiento lo realizará de igual manera el profesional de
Seguridad y Salud en el trabajo, a través de v¡s¡ta a puesto de trabajo, se reg¡stra su seguimiento
y se actualiza la base de datos de casos con recomendaciones.

4.7.1. Act¡vidades enfermedad común con recomendaciones

ACTIVIDAD INSUMO RESPONSABLE
Recomendeciones
laborales por
común

méd¡cas
enfermedad

Recomendaciones
medico Iaborales
med¡co E.P.S

Entidades de Seguridad
Social (Medico Laboral)

Seguimiento a
recomendaciones méd¡cas por
enfermedad común

Recomendac¡ones
med¡co laborales
medico E.P.S.

SG-SST

Programar y llevar a cabo las
mesas laborales para los casos
identificados críticos

Plan de
SGSST

trabajo de Entidades del Sistema de
Seguridad Social, SG - SST

5. EVALUACION Y SEGUIMIENTO

Con el fin de med¡r, evaluar y direccionar las actividades realizadas desde el Programa de
Medicina Preventiva y del Trabajo en un periodo de tiempo determinado y de esta maneá verificar
la eficacia y cumplimiento de los objetivos propuestos, se establecen los siguientes indicadores
a ser evaluados de manera anual por el sistema de Gestión de seguridad y salud en el rrabajo.

5.'t. Med¡cina del Trabajo
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5.2. MedicinaPreventiva

6. DOCUMENTOSASOCIADOS

lnforme de ausentismo laboral
Formato consent¡miento informado

INDICADOR FORMULA PERIODICIDAD

Porcentaje de cobertura de
exámenes méd¡cos ocupacionales
de lngreso

No de servidores con evaluación
Medico Ocupacional de lngreso x
100 / No total de servidores que
inqresan al final del periodo

Anual

Porcentaje de cobertura de
exámenes médicos ocupacionales
Periódicos

No de servidores con evaluación
Med¡co Ocupacional periódicos x
100/ N' total de servidores activos al
final del periodo

Anual

Porcentaje de cobertura de
exámenes méd¡cos ocupacionales
Post incapacidad mayor a 30 dlas

No de servidores con evaluación
Med¡co Ocupacional post
incapacidad x 100 / No de serv¡dores
con ¡ncapac¡dad superior a 30 días
al final del per¡odo

Anual

Porcentaje de casos de trabajadores
en proceso de cal¡ficación de origen

Tasa = No de casos en proceso de
cal¡ficac¡ón de origen x 100 / N" total
de servidores activos al f¡nal del
periodo

INDICADOR FORMULA PERIODICIDAD

Porcentaje de cobertura de los
Programas de Promoc¡ón y
Prevención

No de servidores cubiertos con
activ¡dades de P y P X 100/ N" Total de
servidores programados Anual

Porcentaje de cumplimiento
de actividades real¡zadas

No de actividades de P y P realizadas en
el periodo X 100 / N" de act¡v¡dades de
P y P programadas en el periodo

Anual

Porcentaje de Ausent¡smo
No de servidores incapacitados en el
per¡odo X'100 / N'total de serv¡dores

Semestral

Porcentaje de casos de
trabajadores en proceso de
calificac¡ón de origen

Tasa = No de casos en proceso de
calificación de or¡gen x 100 No total de
servidores activos al f¡nal del periodo Anual

Anual
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